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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

RADICADO No. 2021-00032. D.E.U.M.H.

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, diecisiete de septiembre del dos milveintiuno.

Teniendo en cuenta, que el titular de este juzgado, va hacer uso de un penniso

concedido por la Presidencia del Honorable Tribunal §uperior del Distrito Judicial

de Cúcuta, se dispone el aplazamiento de la diligencia programada para el día 23

del presente mes y año a las 10:00 de Ia mañana, y se procede a fijar como nueva

fecha para llevar á cabo audiencia inicial conforme el a*ículo 372 del C.G.P-, el

día quince (15) de octubre de2A21, a las diez (10:00) de la mañana.

Líbrense las comunicaciones del caso-

NOTIFIQUESE
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MIGUEL RUBIO VELANDIA
Juez de Familia Los Patlos


